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Firman el convenio para la instalación del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Baja California.  
 

 En él participan el TJEBC, el IEEBC y el INMUJER BC.  

 
En un marco de colaboración interinstitucional y de promoción a la garantía del ejercicio 
pleno de los derechos políticos de las mujeres, el Tribunal de Justicia Electoral (TJEBC), 
el Instituto Estatal Electoral (IEEBC) y el Instituto de la Mujer (INMUJER BC) firmaron el 
convenio para la creación e instalación del Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en Baja California. 
 
La Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, Presidenta del TJEBC, subrayó que el 
Observatorio tendrá como propósito fundamental impulsar y fortalecer la participación 
política de las mujeres en el Estado de Baja California, para lograr sinergias que cierren 
las brechas de género en la materia, ello desde un enfoque de igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres buscando que se vea reflejado en los hechos una igualdad en los 
cargos de elección popular y cargos públicos de alto nivel y de poder de decisión. 
 
Al respecto, la Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fregoso, quien atestiguó el acto, agregó que la 
creación de un observatorio de esta naturaleza, tiene un esquema de participación dual, 
esto es un espacio de diálogo entre autoridades electorales y sociedad civil, el cual 
permite un mayor éxito para el cumplimiento de la ley y por otra parte la exigencia, 
todo ello con la finalidad de lograr una democracia paritaria para Baja California, 
enfatizó. 
 
Signaron el convenio, Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del TJEBC; 
Clemente Custodio Ramos Mendoza, Consejero Presidente del IEEBC y Mónica Bedoya 
Serna, Directora de INMUJER BC, asimismo fungieron como testigos de honor, la 
Magistrada de la Sala Superior del TEPJF Mónica Aralí Soto Fregoso; María Luisa Flores 
Huerta, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado; 
en representación del Gobernador del Estado, Rubén Ernesto Armenta Sanabria, 
Subsecretario de Asuntos de Justicia de la Secretaría General de Gobierno de Baja 
California, así como Marcela Eternod Arámburu, Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Nacional de las Mujeres.    
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